
Adoptado en sesión de la Corrusión Étnica del día 5 de junio de 2019, como consta en el 
Acta de la fecha. 
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COMlSIÓS IITNICI\ 

CO�IISIÓ� ÉTNICA 

Bogotá, 2,1 de julio de 2019 

La Comisión Étnica 
en e! marco del articulo 104 del Acuerdo 001 de 2018 de la Jurisdicción Especial para la Paz 
-JEP "Por el a,c./ se adopta el Reglamer:.to Ger.aal de la [urisdiccum Es;ioci,1/ pera fa Paz" y, 

ProtocoloOOI de2019 adoptado por la Comisión Étnica de la Jurisdicción Especial para la 
Paz para la coordinación, .uti.cub.ción intetjurisdiccionaJ y diálogo intercultural entre 
la Jurisdicción Especial Indígena y b. Jurisdia::ión Especial pitr.1 la Paz 

co:..•smERANDO 

Que el Gobierno Nacional y las FARC EP firmaron el 24 de noviembre de 2016 el Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcaón de una Paz Estable y Duradera. 
Este acuerdo contiene un Capítulo Étmco que demanda la tnccrporactón de le perspectiva 
étnica y cultural, para la interpretación e implementación del Acuerdo Fmal. 

Que el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcoón de una Paz Estable 
y Du.radera establece salvaguardas especificas a los derechos reconocidos de los pueblos 
mdigcnas, entre las que cabe resaltar las srgujentes: (1} participación plena y efectrva de los 
representantes de las autoridades ébucas y sus orgarnzaoones representativas en las 
diferentes tnstcncícs que se creen en el marco de la implementación del Acuerdo Final; (i.J.) 

respeto por e! cjcrcrcc de las funciones jurisdiccionales de las autoridades tradicionales 
dentro de su ámbito territorial; (iii) creación de mecanismos para la articulación }' 
coordtnacrón con la Jurisilicción Especial Indígena según el mandato del artículos 7 y 246 
de la Consl:ituaón Pclínca de 1991. 

Que, como lo señala el Acuerdo Fmal para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera, los Pueblos Étrucos, entre los que se incluyen los Pueblos 
Indígenas, "han contribuido a la construcción de una paz sostenible y duradera, al progreso. 
al desarrollo económico y soaa1 del país. y que han sufndo condiciones históricas de 
injusticia. producto del colonialismo, la esclavización, la exclusión y el haber sido 
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desposeídos de sus tierras. territorios y recursos; que además han sido afectados 
gravemente por el conflicto armado interno y se deben propiciar las má.úrnas garantías para 
el ejercicio pleno de sus derechos humanos )' colectivos en el marco de sus propias 
aspiraciones, intereses y cosmovisiones". (6.2 Capitulo Étnico. P.ig: 206) 

Que el artícuJo trcnsitcrio 12 del Acto Lcgíslaevo 01 de 2017, señaló que les normas que 
regirán a la JEP deberán disponer T .. J medidas diferenciales y especiales p.1ra. quienes se 
consideren sujetos de especial protección constitucional". Igualmente, deberán ;aran tizar, 
entre otros, los principios de no regrcsívtdad en el reconoccruento de derechos y el enroque 
diferencial y de género. 

Que, en consonancia con el párrafo antenor. los artícuJos 4., 70, 71 y 73 de la Ley 19?....2 de 
2018 "Por medio del cual se adopta unas reglas de ptoce-dimiento para la Junsdicción 
Especial para la Paz" se reheren a la partmpaoón de los Pueblos Indígenas, la coordincdón 
mtequnsdioconal y la investigaoón en los territorios Así mismo, el Acuerdo 001 de 2018- 
/EP "Por ti cual� lldopta d �amtnto Ge.r.ual de le. Jurisdicción Espcci:.i pare fa Psz" en el 
capitulo 15 se refiere a la Coordinación con Jurisdicción Especial Indígena. y Otras justicias 
Étnicas. 
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Que cl Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de �o Repetición - 
SIV]R'\.lR, del cual hace parte la JEP, adelantó con los pueblos mdigenas la Consulta Previa 
de las Normas e Instrumentos del SJVJR.1\lR,. entre las cuales se encontraban la Ley 1922 de 
20IS, el Acuerdo 001 de 2018 de la JEP )' el Protocolo de la Unidad de Invesñgecíón y 

Acusación - UIA de la JEP para !a comurucación con las Victimas, que fue protocolizada el 
19 de enero de 2019 en la Mesa Permanente de Concertación con Pueblos y Orgcnízcocncs 

Indígenas - MPC 

J:P I COMISIÓN ÉTNICA 

Que entre los acuerdos de Consulta Previa del S]VJR:-..""R. la JEP y los Pueblos Indígenas 
definieron que: "'Un;;1 Vt':¿; SI:.' protocolice c.l actual !]rocE'SO de consulta previa se trabajara en 
espacíos bilaterales entre las organizaciones indígenas de la Ml'C y la JEP, par.:i. eJaborar los 
instrumentos que contengan las propuestas indígenas. ( ... ) Este mstrumento será 
protocolizado en la �1PC ampliada con la CXMI, CNDDHHDI y COCOIN ( .. )" [1 J. 

Que, dentro de las funciones de la Comisión Étnica de la JEP, y de acuerdo con los artículos 
103 y 104 del Acuerdo 01 de 2018 (Reglamento Interno de la JEP), el objeto de la Comisión 

Que, en cumplimiento de los acuerdos de Consulta Previa, la JEP y loo Pueblos Indígenas 
desarrollaron espacios bilaterales de trabajo entre el 29 de abril y el 10 de mayo de 2019, 
cuyo resultado es el contenido del presente instrumento. que fue protocolizado en la MPC 
en la sesión adelantada entre el 13 y el 16 de mayo de 2019. 
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de justicia del STVJR.\JR" y en el marco de este objetivo, puede adoptar instrumentes para 
la incorporación efectiva del enfoque étnico como componente transversal a la 

implemenladón. funaonauuento y actuaciones de la JEP (Art. 104. literal b). 

Ante t,i.l mandato, es necesarro desarrollar mecanismos y herramientas de coordinación 

entTe la JEP y la JET. con el fin de garanti7..ar el diálogo entre las [urtsdicoones, parn lograr el 

respeto y la autonomía de los diferentes sistemas judiciales, sin desconocer la capacidad de 

los pueblos indígenas de adoptar decisiones en su ámbito territorial de acuerdo con sus usos 

y costumbres y derecho propio, de conformidad con los instrumentos internacionales 

ratificados por Colombia, la Constitución Política y la jurisprudencia de las altas cortes sobre 
la materia. 

c,a ; • U·<4. SGgo� ColOfflbia, 

¡.57.,1�,...i"c 
,� .... "f''l""'g 

Que los pueblos indígenas en el marco de la consulta previa de las normas e mstrurnentos 
del SIVJRNR protocolizada el 19 de enero de 2019 y en la sesión de la t...1PC del 13 al 16 de 

mayo de 2019, reuñcercn que. (1) Los sistemas de jusncra propia son msbtucrones de carácter 

ancestral, rrulenano y permanentc que deben verse fortalecidos por el sistema de jusbcia 

tr ansrcronal de la [urisdrcoón Espcoal para la Paz a través del diálogo entre ambas 

jurisdicciones. (n) Los Pneblos indigenas han manifestado que en el morco del conflicto 
armado los niños, niñas, jóvenes y mujeres pertenecientes a Pueblos Indígenas fueron y son 
sometidos a afectaciones de una cruenta guerra, aun cuando desde el origen han sido los 

guardianes de la vida. la espiritualidad y el territorio. (iii) Los pueblos indígenas han 
mantenido históricamente una posición de autonomía y resistencia ante los actores 

armados. (iv) E.n la actualidad aún se presenta la vulneración sistemática de derechos 
mdrvrduales y colectivos de pueblos y terntonos mdígenas como: asesinatos a líderes, 

hderesas y autondades mdígenas, rmhtanzaoón de los tcrntonos, desplazanuentos, 

masacres, amenazas a líderes indígenas, agravando la situación de nesgo de externuruo 

físico y cultural de pueblos indígenas. por lo cual es esenaal establecer mecanismos 

herramientas y acciones de coordmaaón que contnbuyan a la no repeboón. [v) La 
Amazonia colombiana, reconocida como sujeto de derechos, es la ruta que mterconecta la 

espiritu.:tlidad. el temrorío. la cultura.. los anímales, los pueblos, los rios, las plantas sagradas 
y la palabra de , ida; la cual se define a través del calendario ecológico y las leyes de origen 
y natural, y la palabra de vida. La Amazonia es un territorio sagrado que se caracteriza por 
su extensión geográhca y bicxliversidad, es un núcleo ecosistémico global y goza de la 
mayor diversidad de pueblos, idiomas y cosmovisiones indígenas del pais, por lo cual, su 

protección y reparación están intrínsecamente relacionadas con las obligacione!> ambientales 
de la Constitución colombiana. (vi) De conformidad con el artículo l.c de la Ley 1922 de 

2018, la JEP hene la obligación de adoptar medidas adecuadas}' suficientes que respeten la 

diversidad y particularidades temtorialcs, espirituales y culturales de los PIAC y el 

territorio Amazónico. 
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PROTOCOLO DE COORDINACJÓN, ARTICUl.AC!ÓN INTERJURISDICCIONAL Y 

DIÁLOGO INTERCULTURAL ENTRE LA JURISDICOÓN ESPECIAL lNDIGENA Y 

LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PAR,\ L\ PAZ 

4. Progresividad y no regresividad de los derechos Los derechos de los pueblos indígenas 
rahñrados en la normatividad y jurisprudencia nacional e internacional serán aplicados a 
partir de los principios de progresividad y no regrcsividad. 

4 Prol«oia 001 de 2019 
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2. Respeto a las facultades jurisdiccionales. De acuerdo con lo establecido en el numeral 
6 2.3 del CapítuloCtnico del Acuerdo Final y el artirulo 70 de la le}' 1922 de 2018, en el marco 
de la coordinación y articulución intcrjurisdiccional la JEP deberé respetar y fortalecer las 
facultades jurisdiccionales y la administración de jusbaa de los Pueblos Indigenas ejercidas 
por medio de sus autoridades. 
La JEP y las autondades mdfgenas cuando corresponda, coordinarán y arhcularán las 

actuaaones propias del escenario interjuri:.dicoonal 

3. P.trticipación de las Autorid.ades indígenas La jEP, de acuerdo con los escenarios, etapas 
procesales y actuaciones en el marco de su competencia deberá garantizar la participación, 
articulación y coordinación de las autoridades indígenas tradicionales, jurisdiccionales, 
politico administrativo y/o espirituales entre otras, segun corresponda las estructuras 
organizativas propias de los diferentes pueblos indígenas. Lo anterior, sin detnmento del 
respeto que la JEP debe mantener sobre los procesos colectivos que adelanta cada pueblo 
y/o comunidad para adoptar decisiones. 

Que la Comisión Étnica conforme a las facultades reglamentarias y teniendo en cuenta todo 
lo anterior, sin desconocer la autonomía de la JEP y los Pueblos Indígenas, adopta el 
presente 

1. Respeto a los sistemas de Justicia Propia. En razón al pluralismo}' plurilidad ¡uridica 
del Estado social de derecho colombiano, la JEP respetará la autonomía de las Leyes de 
Origen y Natural, la Palabra de Vida, el Derecho Mayor o Derecho Propio de los Pueblos 
Indígenas en todas las actuaciones y fases procesales de la JEP 
En virtud del derecho a la autodeterminación r autonom:Íd de los Pueblos Indigenes y de 
sus facultades jurisdiccionales, las relaciones entre Aulondades Indígenas)' la Magistratura 
de la JEP serán de diálogo directo y honmntal, es decir de autoridad a aulondad. 

Que, de acuerdo con el principio de equidad y el derecho a la igualdad material, se aplicará 
a los pueblos indígenas. comunidades negras, afrocolombianas, raizales r palenqueras, y al 
pueblo Rrom (o gitano) el máximo estándar de protecaón en cada caso correspondiente, de 
acuerdo a sus particularidades y tomando en rucnta la diversidad étnica y rultural. 
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7. Oralidad La JEP deberé dar prioridad a la comunicación oral como forma de 

entendimiento ancestral con los pueblos indígenas. 

La coordinación y la articulación entre la JEP y la JE!, su aplicación y desarrollos posteriores 
no podrán significar una limitación o una regresión de los derechos de los pueblos indígenas 
involucrados. por el contrario, la JEP garantizará el fortalecimiento, asl como a la 

autodctcmunación y el gobierno propio de los pueblos. 
La articulaaón y coordinaoOn entre la JEP y la JEI no podrá sustmur la obligaaón 

conshtuaonal del Estado colombiano de reglamentar la coordinación y arbculación entre la 

JE] y el sistema judicial ordinano, de conformidad con lo establecido en el artículo 246 de la 

Constitucrón Polihca 
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6. Prnlección física, lerrilorial y espiritual. A partir del inicio de la actu<lCión procesal, la 
JEP y tes autondades indígenas evaluaran el nivel de riesgo, efectos y afectaciones de las 

mismas sobre los pueblos, comunidades, sus integrantes, autondades, as¡ como sobre el 

temtono ancestral y su espiritualidad. En caso de que la actuaaón rmphque un riesgo, la 

JEP y las autoridades indígenas conrertn:r.í.n las medidas de protección más efecbvas, entre 
la cuales podrán incluirse capacitaciones, formas de protección espirituales y dem:is 
estrategias que los pueblos y comunidades estimen cultural y territorialmente apropiadas 
para salvaguardar su pervivencia física y permanencia cultural colecríva e individual. De 
ser solicitado por la autoridad indígena, la JEP mantendrá la confidencialidad de sus 
actuaciones, comunicación y relación directa con pueblos y/o comunidades; conforme al 

Articulo 22 y 23 de la ley 1922 de 2018. Articulo 7 y 330 de la Com,lituciún Politica. 

3. Reparación Transformadora: La reparación transformadora implica el restablccinúcnto 
del equilibrio y fa armonía de los pueblos, su cultura, sus territorios y su espiritualidad, 
vulnerados hislóricamenlc en sus dimensiones maleria\ e inmaterial. Por lo tanto, la 
reparación debe integrar un con¡unto de medidas y acciones transformadoras, justas y 

adecuadas dingrdas a fortalecer la aulodeterrnmación de los pueblos y eliminar los 

esquemas de discrurunacrón y margmacrón que pudieron ser causa de los hechos 

vrcurmzentes. LaJEP deberá reconocer de manera mtcrdcpcndiente los daños individuales, 

mdrviduales con efecto colectivo. colectivos, al territono, .l la autonomía. así como a la 

mtcgndaC cultural, polít:icn y organizativa de los pueblos indígenas de Colombia. 
Dados el exterminio y la extinción física y cultural de los Pueblos Indígenas, las 

i.nvestigaoones, judiciafü.ación y sanción a comparecientes también tendrán en cuenta las 

afectaciones colectivas relacionadas con hechos ocurridos en contra de la ruñez, las mujeres, 

y los abuelos, mayores o autoridades tradicionales y espirituales. 
Todo lo anterior, dentro de las competencias y limites constitucionales y legales de la JEP. 
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11. Investigación lntegr,d. La JEP, de acuerde con su competencia, deberá adelantar 

investigaciones integrales sobre los hechos y conductas cometidas por todos los actores 
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8. Garantías de infoanación y autonomía. La JEP debed garantizar irúormación completa 
para que, en el marco de la autonomía., cada pueblo decida su participaci6n, esto implica: 

a. Exponer previamente en idioma propio, cuando así se acuerde, en términos 

sencillos y con plena infonnación el alcance, la naturaleza, la forma y las posibles 

afectaciones del procedimiento a realizar Para ello, .se definirán metodologías 

culhlral, espiritual}" territorialmente apropiadas. 
b. Resolver dudas e inquietudes y entregar de manera oportuna cualquier 

información o documento. atendiendo.:. la reserva legal y confidcnciillidad, que el 

pueblo y/o comunidad considere necesano para adoptar una decisión libre e 

informada. Los escenarios de diálogo no podrán reducirse a talleres o reuniones de 
sccrahzacrón de información. 
c. Garanbzar escenanos de diálogo amplios y suficientes en los cuales se respeten las 

formas, hempos y procedimientos culturales, espirituales y territoriales de los 

pueblos. 
d. Definir estrategias de dialogo parn resolver las diferencias, dando prcvalcncíc a la 
buena fe}' a la garantía efectiva de los derechos de los pueblos indigenas. 

e. Lograr acuerdos u obtener el conscntirmentn, respetando les particularidades 
culturales, espirituales y territoriales de cada pueblo y/o comurudad. La JEP 

respetara la decisión que lome el puebio mdígena en el marco de la autonomía. 
f. Registrar en un documento los acuerdos y los mecanismos de- seguimiento 

10. Igualdad Material En aplicadOn del derecho a la igualdad la JEP tomará las medidas 
especiales necesanas para garantíaar a los Pueblos Indígenas}' sus integrantes el pleno goce 

de los derechos, libertades y oportunidades reconocidos como sujetos de especial protección 

constituoonal 

9. justicia. Los Pueblos mdigenas y sus integrantes tienen derecho a que se investiguen, 
¡u:zguen, responsabrhcen r sanconen los hechos de los que fueron victimas en el marco y 

con ocasiOn del confhcto armado y sus factores subyacentes y vinculados La JEP sin 

perjmco de su autonomía y en el marco de sus competencias, en entendimiento, 
coordinación y articulación con las autoridades indígenas, adelantará investigaciones y 

procesos efectivos y eficientes sobre violaciones a los derechos humanos e iníraccrcnes al 

DIH en contra de estos pueblos y sus integrantes; así como sobre demás delitos y conductas 
relaclcnados ccn daños ambientales, tcrritonales, culturales y espmtuales que afectaron los 
lcmtorios de los pueblos indígenas, de conforrrudad coa Ies normas de implementación del 
Acuerdo fmal para la terrrunacrón del Conflicto y la construcción de una Paz Estable y 
Duradera. 
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15. Aspecto;; a tener en cuenta en el escenario de .alisfamiento En el diálogo que adelanten 
la JEP y las autoridades indígenas en el escenanc de alistamiento, sin perjuicio de la 
autonomia de estas, con el objetl\'O de implementar el enfoque diferencial indigena y 

13. Sistemaliz.ación y divulgación de las decisiones. Para garantizar el conocimiento y 

publiadad de las sentencias de la JEP, de acuerdo con el compromiso asumido en la consulta 
previa del SIV]Ri'\.TR con Pueblos Indígenas protocolizado el 19 de enero de 2019, la 
Secretaría Ejecutiva podrá apoyarse en los delegados mdigenasde \,1 Comisión Nacional de 
Coordm,món del Sistema Judicial '.\"acion.:tl y la Jurisdicción Espccia.l Indígena (COCOIX) 
p.:ira foahtar los mecanismos más adecuados de divulgación de las decisiones. 
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armados en el marco con ocasión y en relación al confücto armado relacionados con los 
pueblos indígenas, por lo cual, será necesanc caracterizar los daños }' afectaciones directos 
y conexos a fin de reconocer la magnitud de estos sobre los pueblos y sus integrantes, vida. 

cultura. cspintualidad, ambiente y territorio. de cmúonnidad con d pluralismo jurídico 
colombiano y el derecho internacional de los derechos humanos. Para lo cual, dur.mle las 

actuaciones procesales, las autoridades indigenas podrán participar para exponer la 

conlextualiL.ación de los daños y afectccioncs que los delitos y conductas ocasionaron a los 
pueblos indígenas y 5US ternlorios. 

14. Escenario de Relacionamiento. Con el propósito de garantizar a los pueblos indígenas 
los derechos que les asisten, en calidad de autoridades jurisdiccionales, autoridades de sus 
pueblos, acompañantes de las víctimas del conflicto armado y de sus integrantes 
eventualmente comparecientes, en el enarco del diálogo inlercultura\ y/ o coordinación 
mterurrtsdrccional, se garanhzará un escenario de ahstarruento para dehrur el 
eelaoonamrento coordinado entre la jEP y las autoridades indígenas. Las condrcicnes 

logísticas se coordinar.in de manera directa entre estas. De acuerdo a ln disponibilidad y 
cuando sea ncccserto, lo coordíneoón logísñcc se realizad a través del enlace indígena 

propio. 

E! rclacion.:imicnto partirá de una comunicación bajo los criterios de las disposiciones 

contenidas en los textos 1 }' 8 de este documento, que no implicará. de ningún modo una 
notifico.crón o comurucao6n para efectos ¡udicialcs. En este escenario se definir in de manera 
clara las pautas melodológicas de alistamiento. 

12. Irnplernerrtación de acciones diferenciales. Las actuaciones de la JEP deberán ser 
prácticas y perhnentcs, adopt.mdo acciones diferenciales que Si' adecuen a la realidad 
geográfica, el contexto, la cosmovisión y los derechos de los Pueblos indígenas de taJ forma 

que se les permita acceder a sus derechos. respetando su autonomía e integraLidad 
La JEP adelantará las acciones necesarias para garantizar el relacionamiento con los pueblos 
indígenas y sus estructuras organizativas propias. 
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18. Análisis de contexto: El GRAi, en el marco de sus competencias, deberá realizar el 
ami.lisis desde una perspectiva diferencial territorial, dando prcvalencía a las fuentes de 
información primarias en los temtonos, a fin de esclarecer las causas. conductas y factores 
asociados al riesgo de exterminio y extinción físico y cultural a los pueblos indigenas. 

16. Directorio con enfoque diferencial Indígena. La JEP en el marco de sus competenaas, 
gestionará un di.reclorio con la información de oonlacto que aporten y auloncen las 
autoridades, las orgamzactones regionales, locales y zonales de los pueblos mdigenas de 
Colombia, con la lmahdad de faob.tar la locahzación y ubicaoón de las autondades y 

victimas integrantes de pueblos mdigenas que pudieran tener mterés en los CilSOS bajo 
anáhsrs de la JEP. 
El directorio contendrá números de teléfonos de contacto, correo electrónico y deberá 
actualizarse según corresponda. El directorio estará sujeto a lo estableodo en la ley 1581 de 
2012. 
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garantizar el debido proceso. respetando lo previsto en el texto 12, abordarán los siguientes 
aspectos· 

a. El tiempo. modo y lugar para la nobhcación o COC"lurucaaón de conforrrudad con 
el arlículo %.e del Reglamento Interno de la JEP. 

b. Plazo razonable y criterios para que las automiades indígenas manifiesten su(s) 
decisión (es) a la JEP 
c. Canales de comunicación 
d. Condiciones de segundad. 
e. Garantías de participación de acuerdo con sus estructuras de Gobierno propias y 

derechos de defensa y acompañamiento integral. 

f. Demás que las partes consideren necesarias. 

17. Caracterización en el marco de los casos priorizados por la JEP: Conforme .l la 
competencias de la JEP. r lo acordado en el acla de protocolizaaón de la consulta previa de 
las normas e instrumentos del SIVJR..'JR del 19 de enero de 2019, reforma del artículo 71 del 
Reglamento de la JEP y en el marco de casos aperhlrados por la sala de reconoomiento de 
verdad y responsabilidad - SRVR. el Grupo de Análisis de la Información GRA.I elaborará 
caractenzaoones que mcluyan de manera diferencial los impactos culturales, espiriruales y 

tcmtonalcs del conflicto armado}' sus factores subyacentes y vinculados -cbre los puebles 
mdigenas Para ello deber.in consultar los sistemas de informaci6n que integran el Registro 
Nacional de Información R},,1 y el componente étnico del Registro Único de Victimas RUV, 
la información aportada por las organizaciones indigeuas, organismos de derechos 
humanos y otros actores interesados, que les permitan tener una línea base de mformecrón. 
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19. Deber de notificación y comunicación: La JEP, en el marco de sus competencias y del 
derecho al debido proceso, deberá garantizar los derechos de los pueblos indígenas a que 
les sean comunicadas o notificadas las decisiones. según corresponda. En ningún caso. esta 
obligación será transferida de manera unilateral por parte de la JEP a las autoridades u 
organizaciones indígenas. 

20. Interviniente especial en los casos de puebJos indígenas. De conformidad con el 
Decreto Ley 4633 Je 2011, los pueblos indigenas podrán realizar la soHcilud de acreditación 

de victimas como intervinientes especiales en razón del daño sufrido de manera mdrvidual 
y/o colectiva. Por esta razón podrá ser elevad.'! como sujeto colectivo a través de sus 
autoridades, de acuerdo con sus estructuras orgenizatives propias; lo que no excluye que se 
pueda solicitar su acrcdítcción como victima de manera mdrvldual. 
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22. Pruebas aportadas por las víctimas: Ccrúorme al artículo 270 nu.meral 4 de la ley 1922 
de 2018. los pueblos indígenas en calidad de intervinientes especiales y con las garantías 
que le son propias, tienen derecho a aportar las pruebas y presentar las observaciones que 
consideren desde sus sistemas de derecho propio. 

21. Derecho .1! acceso ,1 1.1 infonn.ición: La JEP, cuando corresponda, informará a las 
víctimas, ccmparecentes y autondades indígenas sobre sus derechos como personas de 
protección constitucional reforzada. Lo anterior en el marco de lo establecido en el texto 8 

del presente documento, en este sentido se informari que los pueblos y sus integrantes 
tienen derecho a la autodeterminación, derecho a contar con traductor e interprete, derecho 
al acompañarruento y represcntaaón [udrcsal, según corresponda; derecho de las muieres 
indígenas al enfoque de muier, fanuha y generaoón; derechos de los mdígenas con 
capacidades diversas, derechos como interviniente especial o autoridad jurisdiccional, 

propias de la actuación procesal que se adelante. 

23. Hechos y conductas cometidas contra las mujeres indígenas. La JEP garantiurá la 
verdad y la justicia sobre casos de violencia sexual, trata de personas, esclavrzacion, trabajo 

forzado, reclutamiento forzado de hijos e hijas, asesinato de quien les brindaba el apoyo 
econórmco familiar, disrmminación acentuada, desplazamiento forzado entre otras graves 
vtotacioncs ejercidas contras las mujeres indígenas y que impidieron desempeñar su rol 
como garante de In existencia espiritunl, cultural y territorinl de los pueblos indígenas. 
La JEP podré coordinar con las autoridades jurisdiccionales indígenas las acciones que 
orienten la investigación de los hechos y conductas cometidas en conua de las mujeres 
indígenas, escenario en cl cual podrán participar las sabedoras, cuidadoras del territorio y 
coordinadoras indígenas de las áreas de, mujer, familia y generación o equivalentes de las 
organizaaones de los pueblos indígenas. 
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24. Garantías p.ua la indusión del enfoque de mujer, fa.mili;i. y generación indígena. La. 

JEP y la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas de la lv1PC, coru.truuan de manera 

coordmada y articulada los instrumentos adecuados y pertinentes que garanticen la 
mclusrón del enfoque cultural de mujer, famili11 y generación indlgena y la participación 

efectiva de las mujeres, niñas, niños y jóvenes indígenas. Para ello .se definirá conjuntamente 

una ruta metodológica. 

la mu:,cr mdígena victima tendrá derecho a decidir si rinde su testimonio ante un 
funoonano de la JE.P competente o ante su autoridad jurisdiccional indígena con el 

acompañamiento adicional de sabedoras, cuidadoras del territorio o autoridades de su 

confianza que las <1poyen espiritualmente. En este último caso, en el marco del dialogo 
mtequrisdicrional, se defirur.in los mecanismos y medidas necesarias para garantizar el 

debido proceso, la acción sin daño y la autenticidad, intcgralidad, ronñdcncialidad y 

reserva de la pruebe paro su traslado a la JE.P 
Todo lo anterior dentro de las competencias y límites constttudonctcs y legales de la JEP. 
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25. Casos de viotenda sexual: En los casos de violencia sexual, la JEP tendrá en cuenta los 
siguientes criterios, de acuerdo con la cosmovisión y sistema jurídico del pueblo al que 

pertenece la víctima indígena: 

1. Informar a la victima de manera precisa y amplia sobre las conductas que se 

pretenden indagar y las actuaciones procesales que se pretendan adelantar con el fin 

de que la victima pueda tomar decisiones libres y adecuadas culfural y 

espmtualmente 
2. Contar permanentemente con el consentimiento de las victimas parn su 

participación o adelantar cualqmer acción o procedimiento y respetar la decisión de 

la victima de no participar 

3 Garantizar que la víctima cuente con el ecompañamtento de sus auroddades. 
traductores y/o ínrcrpretes elegídos por fo víctima, sabedoras espirituales o personas 

de confianza que elfjan. 
4. Adecuar cultural y espintualmente los exámenes psicológicos con el fm de 

establecer mtcgralmcnle los daños producidos a la victima, evitando cualquier acto 

de rcvrcbrrazaoón 

5. Respetar la elección del genero de la persona ante la nial debe rendir su 

declaración 

6. Respetar la decisión de la víctima de no reencontrarse con su victimario. 

7 Contar con personal especializado para atender a victimas indígenas y que 

conozca su cultura y espiritualidad. 
8. Garantiza, la seguridad de la victima previa, durante y después de su 

participaciOn en las actuaciones procesales hasta que se demuestre que la superación 

de cualquier ne,go a su seguridad, la de su familia 'j la de su pueblo o comunidad. 
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32. Medidas de satisfacción para garantizar los dettchos .._ Ia verdad- En las etapas 
procesales en lae que haya lugar al aparte de verdad plena, las victimas tendrán derecho a 

29. Pedagogía a traductores e intérpretes. Cuando se advierta la neccsrdcd, en el marco del 
diálogo intercuttural. la JEP adelantará acciones de pedagogia con los traductores e 
intérpretes con el propósito que puedan asegurar la adecuada interlocuci6n. 
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30. Colaboración annónica entre las entidades del estado para la reparación 
transformador¡¡ de los Pueblos Indígenas. En el marco de su competenaa, para efectos de 
la reparación transformadora, fo JEP en sus decisiones podra vincular a las demás 
msntucones del Estado competentes y necesarias para te matcrtaltzcoón de las medidas de 
reparación señaladas conforme a la normanvrdad vigente. 

31. Reconocimiento de daños y afectaciones al territorio Indígena. En el marco de sus 
competencias, las sanciones y medidas reparación impuestas por la JEP tendrán en cuenta. 
el reconocimiento que hagan los comparecientes sobre su responsabilidad frente a los daños 
y afectaciones causadas al territorio ancestral y su espiritualidad, así como demás daños 
declarados por los pueblos indígenas 

28. Derecho al acompañamiento integral a los comparecientes indígenas. En el marco de 
la ley 1922 de 2018, el acuerdo 01 de 2018 [Reglamento interno de la JEP) y teniendo en 
cuenta los textos 14 y 15 de este documento, los pueblos mdigenas como intervmientes 
especiales y/o sus autondadcs junsdíccíonales podrán solicitar el acompañamiento integral 
que corresponda segun e.\ principio de adecuocióe cultural, respectiva que será valorado de 
acuerdo ron las capacidades y competencias de la JEP. 

27. Comparecientes Los comparecientes que pertenecen a Pueblos Indígenas podrán 
solicitar se garantice su fuero indígena, tal solicitud la adelantaré ante la JEP. Las medidas 
de aseguramiento y sanciones en contra de comparecientes tndfgenas se adelantarán de 
confonnidad a lo dispueslo en el Convenio 169 de la OIT y el artkulu 96 del Acuerdo 001 
de 2018 

26. Derechos de los Niños, niñas y jóvenes: Los niños, niñas y jóvenes víctimas, como 
sujetos de protección constitucional reforzada, y dada su importancia para la permanencia 
y pervivencia física y cultural de los pueblos indígenas, podrán participar en las actuaciones 
de la JEP a través de melodolog.ias adecuadas cultural, espiritual y etartamcnte. Su 
participación requerirá el consentimiento informado de las fam.ilias y comunidades a las 
que pertenezcan. En cada caso, la JEP coordinará con las autoridades mdígenas y sus 
familias, las estrategias pa:ra que su parbcipaci.6n y representación respete su edad, cultura, 

cspmtualidad y no constituya revtctinuzaoón 
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36. Grupo de Trabajo sobre Presupuesto Grupo <le trabajo sobre presupuesto: Conforme a 
lo establecido en el articulo 97 del reglamento de la JEP para facilitar esta labor, se creará un 
grupo de trabajo representado por un delegado de cada una de las cinco {5) orgaruzaaones 

ser escuchadas para efectos de determinar las medidas de salisfaca6n para la garantía de 
sus derechos a la verdad y a la justicia, por parte de la JEP, de confornudad con lo establecido 
en el decreto Ley 4633 de 2011 Las declaraciones de los comparecientes deberán encaminarse 
a pronunciarse, en las etapas correspondientes, frente a lo declarado por las victimas para 
que la JEP valore su aporte .1 la verdad plena y, por tanto, para la definicion de. las sanciones 
a las que haya lugar, todo lo anterior en d marco de las compctcnaas de la JEP. 

35. Mecanismos de prevención frente a actos de disc:rimin.i.ción. La JEP aplicará 
mecanismos de prevención conh:a cua!quter trato discrrrrunatcrio a personas, pueblos u 
orgamzaaones mdígenas en los procedimientos relacionados. con el acceso y administración 
a la ¡ushaa. En caso de cualquier acto de racismo o discriminación, o de hostigamiento por 
monvos de ongen étníco o cultural por parte de cualquiera de sus funcionarios, la JEP 
actuará de acuerdo a su competencia y dará aplicación Ley 1482 de 2011. 
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33. Prot«ción del territorio ancestral. La JEP conforme su competencia y normativrdad de 
desarrollo del acuerdo de paz, en concertación ccn las autoridades mdígenas adoptará 
medidas cautelares y de protección pertinentes para la protección de los territorios 
ancestrales. Las medidas serán adoptadas como consecuencia de las violaciones al DDHH, 
e infracciones al DIH. y sus dehtos conexos de oonlormidad con lo establecido en los 
artículos 13, 14, 15 del Convemo 169 de la OIT, el Decreto Ley4633de 2011 y el decreto 2333 

de 2014. 

34. F.strategias de No discriminación. El diálogo entre la JEP y las autoridades indlgcnas 
deberá mtegrar estrategias que identifiquen y supriman discriminaciones preexistentes y 

exacerbadas que profundizaron el riesgo de cxtenninio y extinción de los pueblos indígenas 

física, espiritual y culruralmcntc, incluyendo aquellas relaaonadas con el abandono estatal 
y, en consecuencia, el posicionamiento de grupos armados en sus te ni tonos En cada caso la 

JEP y las autoridades lndigenas respectivas podrán acordar mecanismos espeaales para la 
prevención de actos discriminalonos en las actuecones ¡udioales. 
L.1 JEP brindará a los magistrcdcs y sus funcionarios capacitación en materia de enfoque 
dúerena,li étnico, incluyendo lo respectivo a territorios, formas de vida, organización, 
espu:itualidad, sistemas de justicia propia de los pueblos indígenas, en especial cuando se 
trate de casos seleccionados por la JEP. Así mismo, la JEP y las autoridades indígenas podrán 

coordinar para que los pueblos y autoridades indígenas reciban capacitaci6n y formaaón 
en [usticia T ransicional, normas aplicables en el marco de la JEP, teniendo en cuenta sus 
mecanismos propios, lo anterior conforme el artículo 96 del reglamenlo ID terno de la JEP 
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38. Escenarios de articuJación y coordinación interjurisdicciona.l. Ademas de lo estipulado 

en el Acuerdo 001 de 2018 y la ley 1922 de 2018 Cuando se determine la competencia de la 

JEP, la JEI podrá colaborar en todas las etapas procesales, para lo cual la JEP deberá 

garantizar los medios amplios y suficienles. En cualquier caso, las [unsdícoones 

coordinaran mecanismos y formas de colaboración arménica para el ejercicio de sus 

funciones junsdrcctcnales. 

37. Articulación y coordinación intetjurisdiccional JEP - JEI: La articulación y coordinación 

interjurisdiccional comprende un ejercicio de diálogo horizonlal entre auloridades 
judiciales, para generar el mutuo entendimiento y apoyo en lo que requiera la jurisdicción 
que corresponda, respetando la independencia y autonomía judicial. Así mismo, permite 

def.mr la rula y los mecarusmos de coordinación en cada caso, en el marco del respeto a la 

autonomía y al e)Croao de funciones junsdiccronales conforme al artículo 246 de la 

Consbtucrón Política, mclwdos los bcmpos para atender rcquenmientos mutuos. 

indígenas que hacen parte de la MPC, un delegado de cada una de las tres (3) ccnusiones 

(Mu_ieres, 0-.TODHHPI y COCOIN) que hicieron parte de la Consulta Previa al SIVJRNR y 

un (1) delegado del CRIC para un total de nueve (9) pachopantes y la secretaría ejecutiva 

de laJEP. Este grupo de trabejc. (1) rdenuñcaré los recursos propio de la JEP que hayan sido 

destinados anualmente para los pueblos mdígenas; y (2) defuurá una estrategia de 

búsqueda de recursos complementanos de cooperación mtemacronal y alianzas con 

entidades nacionales, tenitoriales, instituciones académicas, centro de investigación, entre 
otros interesados en apoyar la agenda de realizaciOn de los derechos de los pueblos 

indígenas en el marco de la implementación de la justicia transicional y restaurativa. 
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39. Procedimiento deJ diálogo interj urisdiccional: En el marco del diálogo celebrado entre 
las autondades uidígenas y los magistrados de la JEP contemplado en este instrumento. en 
el acuerdo 001 de 201S (Reglamento de la JEP) y la ley 1922 de 2018, el Magistrado realizará 
una exposiciOn de hechos, conductas y comparecientes Posteriormente, la autoridad 

indigena realizará una narración y comprensión del asunto desde su cosmovisión par.1 
sustentar su competencia. Una vez culminadas ambas exposiciones, las partes adelantarán 
un diálogo intercultu ra! para definir cuál de las jurisdicciones es competente para asumir el 

caso y lo'> mecanismos de coordinación y articulación que consideran pertinentes. De no 

lograr un consem.o sobre el esoenar¡o de arbculación y coordinación. podrán declarar la 

existencia de un conflicto de compelencias. Todo lo anterior se registrará en el documento 

que recoja el dialogo. El documenlo que concluya en un coníl.Jcto de competencias será 

remitido a la Corte Constitucional, de conformidad con el artículo 241 de la Conshh.taón 
Política Las deliberaciones entre la JEP y las autoridades indigenas tendrán carácter 

reservado. Todo lo anterior, en el marco de los textos 1-1 y 15 de este documento, así como 
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los artículos 98 y 99 del acuerdo 001 de 2018 Reglamento de la JEP y articulo 70 de la ley 
1922 de 2018. 

Todo lo anterior, en el marco de los textos 14 y 15 de este documento, así como los artículos 
98 r 99 del acuerdoOOl de 2018 Reglamento de la JEP y articulo 70 de la ley 1922 de 2018 

,, 
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42. Colaboración l.HA y JEI En el marco de su competencia y casos de su conocimiento, la 
UTA podrá coordinar con las autoridadesmdígenascl .ipoyo para la realización de contextos 
con pertinencia cultural. 

40. Remisión de informaciún de terceros a l.i JEI. La JEP, previa valoración de los factores 
de competencia de la JEP y la f[I, podrá comunicar a las autoridades indigenas sobre las 
menciones de terceros idenlificadas en informes, declaraciones o cualquier actuaoón que 
tengan relación con hechos y conductas de competencia de la JEf,. con el fin de indagar por 

su interés de asumir o no el caso. St la autoridad manifiesta su interés de asumir el asunto, 
se coordinará con la autoridad correspondiente la forma de remitir la información; en caso 

contrario, la JEP remitirá el asunto a la jurisdicción ordinaria, informando a la fEI sobre 

dicha actuación. Teniendo en cuenta la persistencia del conflicto armado en los territorios, 

como medida de prevención y garantia de no repetición, en caso de que la mención del 
tercero no sea de competencia de la JEI. pero su investigación en la justicia ordinaria pueda 

acarrear riesgos a los pueblos indígenas, la JEP y la JE( evaluarán la posibilidad de establecer 
mecanismos de protección pertmentes. 

41. Comunicación, relacionamiento, articulación y roordinacién entre los pueblos 
indígenas y Ia Unidad de Investigaciée y Acusación: En caso de que la Unidad de 
Investigación y Acusación (UIA) requiera realizar diligencias judiciales en lerntorios de los 
pueblos mdígenas, deberá coordinar con la autoridad indigena del respectivo pueblo, el 
procedimiento adecuado para que en el marco de sus actuaciones se respeten las Leyes de 

Origen y Natural, la Palabra de Vid.1, el Derecho Mayor o Derecho Propio de los Pueblos 
Indígenas. 

La coordinación implica dialogar con las autoridades para exponerles de manera detallada 
y clara el procedimiento y la finalidad de este, usando los mecanismos acordados. La UlA 
respetará el diálogo horizontal y las facultades jurisdiccionales de las autoridades indígenas, 

así como la lmplcmcntacion de una ruta metodológica de trabajo, que deflna los elementos 
y acciones neccsanas para adelantar las diligencias. 
En todo caso, previo a cada diligencia, la JEP y las Autoridades ind.igen.tS evaluarán los 
riesgos que tmplicael ingreso al territorio y concertarán medidas de protección apropiadas 
previas, durante y posteriores a la actuación. 
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45. El presente protocolo nge a partir de la adopción por parte de la Connsron Étmca de la 
Jurisdkoón Especial para la Paz. 

Se firma por los comisionados en la oudad de Bogotá, a los veinticuatro (2·1) días de mes 
de Julio de 1019. 
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42. Cotabeeadén UIA y JEI. En el marco de su competencia y casos de su conocimiento, la 
UIA podrá coordinar con las autoridades indígenas el apoyo para la realización de contextos 
con pertinencia cu.ltural. 

43. Acceso a elementos materiales de prueba o documenlos. Las aulondades indígenas 
como intervinientes cspeciajes tendrán acceso al expediente y elementos materiales 

probatorios. La JEP, implementando el enfoque de acción sm daño, determmar.i en cada 

caso la procedencia del traslado protegiendo la reserva legal en casos de X:\!A y violencia 
sexual, o los demás casos establecidos en la ley. 
En el marco de la coordmación mterjurisdicoonal y la colaboración armónica, de acuerdo a 
sus competencias jurisdiccionales, la JEP y la JEI podrán apoyarse mutuamente yestablerer 
mecanismos pMa el acceso a piezas procesales que reposen en una u otra jurisdtccrón. 

44. P.uticip.tción de los delegados indígenas de la COCO IN: les delegados indígenas de 
la CCX:OIX a solicitud de la JEP o la JEl podrán contribuir en los procesos de coordinación 
y articulación entre la JEP y la JE1. 
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gistrada 

Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinaaón de los hechos 
y conductas 

Coordinadora Comisión Étnica 

�,��i 
Magistrada 

Tnbunal para le Paz 
Sección con Reconocimiento de Verdad y Responsabihdad 
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.Magistrada 

Sección de Auscnoa de Reconocimiento 

Magrstrada 
Sala de Definición de Situaciones juridrcas 

��IL1�ANTAMORENO 
Magistrada 

Sala de Arruustia o lndulto 

NADfEZHDA NATAZHA HENR 

Magistrada 

Sala de Reronoruniento de Vc.rdad, de Responsabrhdud y de Determinación de los hechos 

y conductas 
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Magistrado 

Sala de Definici6n de Situaciones Jurídicas 

JOSÉMIL ER R.\llGA SANCHEZ 
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AUSENTE 

ADOLFO MURJLLO GRANADOS 
Magistrado 

Tribunal para la Paz 

------;:::;;.-_--z'.::-::;__--- 
JUAN JOSE CANTILLO PUS HA INA 

Magistrado 

Sala de Amnistía o Indulto 
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PA:E�JTO 
Magistrada Sección de Apelación 

Pres[Jenta de la JEP 
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